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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 
 

Se fija hoy siete (7) de julio de 2021, por el término de un (1) día, el presente 

aviso de enteramiento con el fin de notificar que mediante auto del 2 de julio de 2021 proferido por el H. FABIO OSPITIA GARZON 

AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela promovida por FILIBERTO FLOREZ OLAYA  en procura de amparo para su derecho 

fundamental al debido proceso ,presuntamente vulnerado por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá -Despacho de la Magistrada Ana Julieta Argüelles Daraviña. Vincúlese como terceros con interés legítimo en el asunto 

a la Secretaria Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y a las partes e intervinientes dentro de la actuación penal con 

radicado 11001310404920170007509.  

 
Lo anterior con el fin de notificar a la Doctora DORYS ALICIA ALVARADO VIVAS APODERADA DE STELLA ROJAS URREGO 

dentro del proceso Penal con radicado No. 11001310404920170007509. que se sigue contra el actor objeto de reproche, a las partes 

e intervinientes y a quien interese en el mismo. 

De igual forma, copia del mismo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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